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DOMINGO CARLOS TULIÁN

Abogado, conferencista y docente universitario 
con interés intelectual en la Filosofía y la 
Epistemología, enseñó Filosofía del Derecho en 
la Universidad Nacional de Rosario, Argentina 
/ Exiliado por siete años en Europa, EE.UU. y 
México, dirigió en New York un periódico 
destinado a los exiliados en Europa y las 
Américas / Fue profesor de grado en Derecho 
Romano y en Derecho Internacional Público y 
de Teoría del Estado en la Escuela de 
Antropología e Historia de México, D.F., y de 
post-grado en Metodología de la Investigación 
Jurídica en el Doctorado de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, Toluca, 
México / En Argentina retomó desde 1984 la 
docencia universitaria en la Universidad 
Nacional de Rosario en la asignatura Derecho 
Romano / En 1986 fue Presidente de la 
Convención Constituyente de la Provincia de 
La Rioja /Fue juez del Tribunal Superior de 
Justicia de la misma Provincia desde 1992 a 
2002 / Es autor de “Los Derechos Humanos” 
(Ed. Humanitas/La Colmena, Bs. As., 1991); de 
“El Rastro de la Serpiente” (La Filosofía como 
conocimiento del  instrumento del  
pensamiento) (Ed. La Colmena, Bs. As., 2000); 
de “La política del arte”: “La metafísica de la 
experiencia” y de “Mito y Razón”, ambas 
obras  pertenecientes a la Colección 
HUMANITAS de la Fundación para el 
Desarrollo de las Ciencias Jurídicas, 2010 / 
Publicó estudios sobre Derecho, Política y 
Cultura en diarios y revistas de Argentina.
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Esta colección de                 muestra al lector cuáles son 
las aristas propias de la ideología política y de la filosofía 
jurídica que inspiran a los sistemas de enjuiciamiento 

judicial que se conocen como                                  y o
las razones por las cuales ambos no pueden coexistir en un 
mismo ordenamiento legal.

También argumenta a favor de la coherencia sistémica que 
debe existir entre el método procesal y el texto 
constitucional, ya que el                   asegura que sólo así 
podrán contar los justiciables con un                      como 
derecho fundamental de todo ciudadano.

Lo mismo hace  en contra del exacerbado              que 
está tan en boga en nuestros días, a pesar de que repugna a 
la idea republicana de libertad que se proclama desde la 
norma cúspide del sistema que nos rige.
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